Sala Politico-Administrativa reitera
que la no promocidn de la cuestiodn
previa de Falta de Jurisdicciodn
constituye una renuncia tacita al
arbitraje.
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Mediante sentencia del 22 de octubre de 2014, con ponencia del Magistrado Emiro
Garcia Rojas, la Sala Politico Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia
reiteré que en casos de controversias sujetas previamente a un acuerdo de
arbitraje, el Unico medio de defensa que la parte demandada puede alegar es la
oposicidon de la cuestidn previa de falta de jurisdiccidén del tribunal de 1la
causa, de lo contrario se entenderia la sujecidn a la jurisdiccion ordinaria y
por lo tanto, se configuraria la renuncia tacita al arbitraje.

En la referida sentencia, la Sala establecidé lo siguiente:

“(..)observa esta Sala que la representacién de la parte demandada en la primera
oportunidad que actué en juicio efectudé defensas a favor de su representada, lo
cual es una actuacién distinta a la de oponer la excepcidén de falta de
jurisdiccién mediante el mecanismo procesal idéneo (oposicidén de la cuestidn
previa contenida en el ordinal 1° del articulo 346 del (Cédigo de Procedimiento
Civil), situacidén que permite evidenciar, conforme al analisis de la Sala
Constitucional, que hubo por parte de la demandada una sumisién tacita a la
jurisdiccién o la intencidén de renunciar al empleo de este medio alternativo de
resolucién de conflictos, tal como lo alegara la parte accionada al interponer
el recurso de regulacién de jurisdiccidén”.
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